
C o n t ra este A c u e rdo se podrá interponer re c u rso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo
de un mes a partir del día en que tenga lugar su notificación o, en su caso, a
p a rtir de la fe cha de la última publicación en el «Boletín Oficial de Castilla
y León» o en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zamora » , s egún lo dis-
puesto en los A rts. 48, 1 0 7 . 1 , 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i-
miento A d m i n i s t rat ivo Común, en relación dada por la Ley 4/1999, de 13 de
e n e ro , de Modificación de la antes citada, en relación con el A rt. 138.4 de la
L ey 5/1999, de 8 de ab ri l , de Urbanismo de Castilla y León, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime pert i n e n t e.

El Secre t a rio de la C o m i s i ó n
Te rri t o rial de Urbanismo,

F d o . : FE R NA N D O GA R C Í A TO M É

V.º B. º
La Delegada Te rri t o ri a l ,

F d o . : ELV I R A FE R N Á N D E Z D E BA R R I O

CONSEJERÍA DE AG R I C U LT U R A
Y GANA D E R Í A

ORDEN AY G / 1 4 2 5 / 2 0 0 4 , de 9 de sep t i e m b re, por la que se ap ru eba el
Plan de Mejoras Te rri t o riales y Obras de la Zona de Concentra c i ó n
Pa rc e l a ria de Olmillos II ( S o ri a ) .

Por Orden de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería de 10 de enero
de 2000, se dispuso la aplicación del A rt. 71 de la Ley 14/1990, de 28 de
n ov i e m b re, de concentración parc e l a ria de Castilla y León, en la zona de
Olmillos II (Sori a ) .

En cumplimiento de lo dispuesto al respecto en la Ley de Concentra c i ó n
Pa rc e l a ria de Castilla y León de 28 de nov i e m b re de l990, la Dire c c i ó n
G e n e ral de Desarrollo Rural somete a la ap robación de esta Consejería el
«Plan de Mejoras Te rri t o riales y Obras de la zona de Concentración Pa rc e-
l a ria de Olmillos II (Sori a ) » , que se re fi e re a las obras de la Red de caminos,
Red de arroyo s ,C ap t a c i ó n , Estación de bombeo e impulsión, Balsa de reg u-
l a c i ó n , E l e c t ri fi c a c i ó n , Red de ri ego , Eliminación de accidentes art i fi c i a l e s
y Restauración del medio nat u ra l .

Examinado el re fe rido Plan, esta Consejería considera que las obras en
él incluidas han sido debidamente cl a s i ficadas en los grupos que determ i n a
el artículo 77 de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de
C o n c e n t ración Pa rc e l a ria de Castilla y León de 28 de nov i e m b re de 1990.

En su virt u d, esta Consejería se ha servido disponer:

P ri m e ro . – Se ap ru eba el Plan de Mejoras Te rri t o riales y Obras re d a c t a-
do por el Instituto Te c n o l ó gico A gra rio de Castilla y León, encomendada por

O rden AY G / 1 0 3 6 / 2 0 0 4 , de 23 de junio («B. O.C. y L.» de 2-7-2004), p a ra la
zona de Olmillos II (Soria) cuya Concentración Pa rc e l a ria se dispuso por
O rden de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería de 10 de enero de 2000
( « B. O.C. y L.» de 26-1-2000) por la que se aplica el A rt. 71 de la Ley 14/1990,
de 28 de nov i e m b re, de concentración parc e l a ria de Castilla y León.

S eg u n d o . – A efectos de lo dispuesto en el artículo 77 y según lo esta-
blecido en el artículo 78 y 79 de la Ley de Concentración Pa rc e l a ria de Cas-
tilla y León de 28 de nov i e m b re de l990, las obras de Red de caminos, R e d
de arroyo s , C ap t a c i ó n , Estación de bombeo e impulsión, Balsa de reg u l a-
c i ó n , E l e c t ri fi c a c i ó n , Eliminación de accidentes art i ficiales y Restaura c i ó n
del medio nat u ral incluidas en el Plan quedan cl a s i ficadas como de Interés
G e n e ra l , grupo a) del artículo 77 de dicha Ley, por lo que de acuerdo con el
a rtículo 82 de la citada Ley deberán ser sufragadas íntegramente con cargo
a los Presupuestos de la A d m i n i s t ración y que las obras de Red de ri ego sean
cl a s i ficadas como Complementari a s , grupo b) de dicho artículo. 

De acuerdo con lo establecido en los artículo 82 y 83 de la citada Ley,
las obras de Red de caminos, Red de arroyo s , C ap t a c i ó n , Estación de bom-
beo e impulsión, Balsa de reg u l a c i ó n , E l e c t ri fi c a c i ó n , Eliminación de acci-
dentes art i ficiales y Restauración del medio nat u ral serán sufragadas ínte-
gramente con cargo a los Presupuestos de la A d m i n i s t ración y las obras de
la Red de ri ego serán financiadas con cargo a dichos Presupuestos y go z a-
rán de un 40% de subvención y un 60% re i n t egrable en 15 años al 4% anu a l .

Te rc e ro . – Por la Dirección General de Desarrollo Rural se dictarán las
n o rmas para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la presente Ord e n .

Lo que se comunica para su conocimiento y efe c t o s .

Va l l a d o l i d, 9 de sep t i e m b re de 2004.

El Consejero de A gri c u l t u ra
y Ganadería,

F d o . : JO S É VA L Í N AL O N S O

CONSEJERÍA DE MEDIO A M B I E N T E

CORRECCIÓN de errores de la Orden MAM/1415/2004, de 13 de sep -
tiembre, por la que se regula el ejercicio de la Caza en los Cotos
Regionales de Caza y en las Zonas de Caza Controlada de Castilla
y León.

Por omisión del Anexo de la ORDEN MAM/1415/2004, de 13 de
s ep t i e m b re, por la que se regula el ejercicio de la Caza en los Cotos
R egionales de Caza y en las Zonas de Caza Controlada de Castilla y
León, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» nº 180, de 16
de septiembre de 2004, se procede a la reproducción del citado Anexo. 
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